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noviembre «((Boletín Oficial del. Estado»- de-':/de -diciembre),
convocó por Resolución de 18 de marzo de 1987 «(Boletín Oficial
del Estado» del 27), pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas .del Estado.

Estando a punto de concluir la fase de oposición de dicha
convocatoria y siendo previsible que a la conclusión de la misma
no se cubran las 330 plazas convocadas, se hace necesario, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, la celebración de una convocatoria extraordina
ria con el fin de Que el Ministerio de Economía y Hacienda pueda
disponer cuanto antes de los medios personales previstos para el
presente año.

En su virtud. esta Secretaria de Estado. a propuesta del
Ministerio de Economía y Hacienda y previo informe favorable de
la Comisión Superior de Personal, acuerda convocar pruebas
selectivas extraordinarias para ingreso en el Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado con sujeción a las siguientes

Bases de coD\'ocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 100 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre
a las que se añadirán las que no resulten cubiertas por el proceso
de selección actualmente en curso, hasta el límite de la oferta
pública de empleo para 1987.

1.1'.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 50 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 50 plazas, a las que se acumularán
las posibles vacantes a que se refiere la base 1.1.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna. finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre «((Boletin Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado~ del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase oposición, y otra
fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas. puntuacio
nes y materias que se especifican en el anex.o l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso. una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria,

1.6 El primer ejercicio de la fase oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de enero de 1988.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase oposición serán nombrados funcionarios en
prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se determina en el anexo L

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos los
derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto,
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

Tema l. Concepto del Derecho Penal. Las escuelas penales. El
Código· Penal vigente: Estructura. contenido y principios que 10
informan. La reforma del Código Penal. El principio de legalidad.

Tema 2. La Ley Penal en el tiempo: El principio de irretroacti
vidad y sus excepciones. La Ley Penal en el espacio. La extradición.
Interpretación de las Leyes Penales.

Tema 3. Concepto del delito segun las diversas leorias.
Concepto del ddito en el Código Penal español. Elementos del
delito: El delito como acción; antijurididdact y tipicidad.

Tema 4. El delito como acción culpable. El dolo: Sus clases.
La ignorancia y el error como causas excluyentes del dolo. La culpa.
El delito preterintencional. El delito como acción punible.

Tema 5. La vida del delito. Provocación. proposición y
conspiración para delinquir. Tentativa de delito. Delito frustado.
Deliw consumado.

Tema 6. El sujeto activo del delito. La participación en el
delito. Autores del delito: Diversos supuestos. Cómplices. Encubri
dores', el encubrimiento como delito autónomo.

Tema 7. Formas de aparición del delito. La unidad de delito.
El delito continuado y sus características. El delito masa. Concurso
de delitos: Concurso ideal y concurso real.

Tema 8. Circunstancias que eximen de la responsabilidad
criminal. Examen especial de la enfermedad mental, la legítima
defensa v el estado de necesidad. Las restantes eximentes admitidas
en el CÓdigo Penal.

Tema 9. Examen de las circunstancias atenuantes y agravan
tes en el Código Penal. Circunstancia mixta de parentesco.

Tema 10. Concepto y fines de la pena. Sus clases según el
Código vigente. Reglas de determinación de la pena. Las penas
privativas de libertad: La Ley General Penitenciaria; la condena
condicional.

Tema 11. La responsabilidad civil derivada del delito. Perso
nas civilmente responsables. Extensión de la responsabilidad civil.
Su transmisión y extinción. particularidades de la responsabilidad
civil derivadas del delito en relación con la Administración del
Estado.

Tema 12. Extinción de la responsabilidad penal; Sus causas y
efectos. Examen especial de la prescripción del delito y de la pena.

Tema 13. La llamada Parte Especial del Derecho Penal. Idea
de los delitos contra la seguridad exterior del Estado. Delitos contra
la seguridad interior del Estado: Examen especial de los delitos
cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona
reconocidos por las leyes.

Tema 14. Delitos de falsedad. La falsificación de documentos.
Delitos contra la Administración de Justicia. Delitos contra la
seguridad del tráfico.

Tema 15. Delitos contra la Hacienda Pública. Delito fiscal.
Fraude de subvenciones. Infracciones contables.

Tema 16. Delitos de los funCIOnarios públicos en el ejercicio
de sus cargos. Concepto de autoridad y funcionario público a
efectos penales. Prevaricación. Desobediencia y denegación de
auxilio. Anticipación, prolongación y abandono de funciones
públicas. Usurpación de atribuciones.

Tema 17. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de sus cargos (continuación), Cohecho. Malversación de caudales
públicos. Otros supuestos castigados en este título del Código.

Tema 18. Idea general de los delitos contra las personas,
contra la honestidad y contra el honor.

Tema 19. Idea general de los dditos contra el estado civil de
la persona, contra la libertad y seguridad y contra la propiedad.

Tema 20. La imprudencia punible. Faltas penales y faltas
administrativas. El principio «non bis in idem)).

Tema 21. Las Leyes Penales especiales; el Código Penal
Militar; Ambito de aplicación. Legislación penal de la Marina
Mercante y de la Navegación Aérea.

Tema 22. El Derecho Penal económico: Delitos relativos al
control de cambios. El Derecho Penal preventivo: Ley sobre
peligrosidad y rehabilitación social.

RESOl,UCION de 6 de noviembre de 1987, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pn/ebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del
Estado.

En cumpllmtento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado) del 12) p'or el que
se aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,
esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
atribuye el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
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2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina·
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por ~l tu!~O de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publIcaclOn de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno
de los Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, ~I

menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reumr
los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en
algunos de los Cuerpos o Escalas del grupo B, serán computables.
a efectos de antigüedad, para participar por promoción interna en
estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación. ~e
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de poseSlOn
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen lomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia. en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y Melilla, en las oficinas de la Caja
Postal, así corno en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de la
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejem
plar a presentar por el interesado)) del modelo de solicitud). se hará
en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda,
Direcciones Territoriales y Provinciales de Economía y Comercio
y Delegaciones de Hacienda, o en la forma establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el· «Boletín Oficial del Estado)) y se dirigirá al
Subsecretario de Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior. a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual utilizará el recuadro numero 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro numero
7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de Caja Postal, en la cuenta
corriente número 7.530.760 «Pruebas selectivas de ingreso al
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado)).

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán 100 pesetas a Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos cuya falta determinará
la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago
en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presentación. en
tiempo y fOIma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse. podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario de Economía y Hacienda, por delegación del Secretario de
Estado para la Administración Pública, dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admiti
dos y excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el
(Boletín Oficial dél Estado)), se indicarán los lugares en que se
encuentra expuesta al público la lista certificada completa de
aspirantes admitidos y excluidos y se determinará el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios. Dichas listas deberán ponerse de
manifiesto en todo caso en la Dirección General de la Función
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Publicas, en los Gobiernos Civiles, y en el
Ministerio al que el Cuerpo esté adscrito. En la lista deberán
constar en todo caso los apellidos, nombre y número de documento
nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
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Resolución, para poder subsanar el defecto que haya moti ... ado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi·
ción. en el plazo de un mes, a. panir d~l.día .siguiente al d~ su
publicación ante el Subsecretano del MInlsteno de Econotnw :
Hacienda, quien lo resolverá por delegación del Secretano de
Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana·
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio. a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

5. Trihuna/es
5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura

como anexo III a esta convocatoria.
5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve

nir. notificándolo al Subsecretario de Economía y Hacienda. quien
dará trámite de dicha notificación al Secretario de Estado para la
Administración Pública, cuando concurran en ellos circunstancias
de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento AJmmistra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal. cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas.
la autoridad convocante, publicará en el «Boletín Oficial del
EstadO)) Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatona del PreSIdente, se constituirá ei Tribu
nal con la presencia de la mayoría de sus miembros. titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de tremta días, a partir de su designación y mínimo de dlc:t: días
antes de la realización del pnmer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución. el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presenCla de la mayoría de sus miembros.
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas norm'-is. así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento AdmInistra
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretado de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los as.pirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido. se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la fonna prevista en la base 3.3 las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar Que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden·
cia de 18 de febrero de 1985 (~~Boletín Oficial del Estado)) del 22),
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública.

5.lO A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribunal tendrá su sede en Madrid, Escuela de la Hacienda Púlbica.
calle Cartagena, números 83·85. teléfono 256 15 00, extensión 220.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona.
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría de primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (((Boletín Oficial del Estado)
del 16).
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5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han. superado las pruebas selectivas un numero superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti·
camente por el primero de la letra D, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 9.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
unico llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así corno en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros mediGs,
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anu.ncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la cltad~ sede del Tribun,!l. y por cualguier otro medio, si se juzga
convemente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
estuviere en conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no
posee alguno de los requisitos exigidos por la presente convocato
ria. previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión
al Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda, comuni
cándole. asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará publi
cas. en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes aprobados.
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu~
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al ~ubsecretario de Economía y Hacienda y en todo
caso al Secretano de Estado para la Administración Pública
especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno d~
los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 [n el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Dirección General de Servicios del Ministerio de
Economía y Hacienda los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o cenificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
medIante expediente disciplinario. de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
¡;>esonas con minusvalías deberán presentar certificación de los
organos c,?mpetentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredIte tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
esta~n exe~t?s de justificar documentalmente las condiciones y
de.mas requl.SltOS ya probados para obtener su anterior nombra
miento, deblen~o. pre~entar certificación del Registro Central de
Personal del Mmlsteno para las Administraciones Públicas del
Mini~17;io u Organismo del Que dependieren para acredita'r tal
condIcIOn, con expresión del número e importe de trienios así
como la fecha de su cumplimiento. '
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Asimismo, deberán fonnular opción por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de funcio
narios en prácticas, igualmente el personal laboral de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación, o, del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados, deberá realizarse una vez finalizado el proceso selec
tivo, previa oferta de los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante y a propuesta
del Subsecretario de Economía y Hacienda, se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, quien, enviará rela
ción de éstos al Subsecretario del Departamento al que figure
adscrito el Cuerpo en la que se determinará la fecha en que
empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco~
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al MInisterio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración» debidamente cumplimentado.

Finalizado el proceso selectivo Quienes lo hubieran superado
serán nombrados, a propuesta del Subsecretario de Economía y
Hacienda, funcionarios de carrera mediante Resolución del Secre
tario de Estado para la Administración Pública, que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado)~.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1987, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
a través del INAP y en colaboración con los Centros de Formación
de funcionarios competentes. en cada caso, velará por la formación
de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua oficial
de las Comunidades Autónomas en las que obtengan destino, una
vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a 10 previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 6 de noviembre de 1987.-EI Secretario de Estado, P. D.
(Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de la Función
PUblica, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Director
general de la función Pública y Presidente del Tribunal.

ANEXO I

Ejercicio y \'aloración

OPOSICION AL CUERPO SUPERIOR DE INSPECTORES
DE FINANZAS DEL ESTADO

LA Ejercicios

Las pruebas de oposición consistirán en la superación de los
siguientes ejercicios, todos y cada uno de ellos eliminatorios. Los
aspirantes a las plazas de promoción interna que pertenezcan al
Cuerpo de GestIón de la Hacienda PUblica estarán exentos del
primer ejercicio:

Primer ejercicio: Consistirá en la resolución, por escrito, de un
cuestionario de 50 preguntas que el Tribunal porpondrá para cada
uno de los tres grupos de materias siguientes: Materia juridica,
materia económica y materias de informática y estadística. El
aspirante deberá optar expresamente en su instancia por una sola
de estas. materias, cuyo temario figura corrio anexo n.l de esta
Resolución.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución, por escrito, de
casos prácticos de Contabilidad y Matemática Financiera, segun
temario que figura como anexo IL2 de esta Resolución.

Tercer ejercicio: Este ejercicio se dividirá en dos partes. y
versará sobre materias de Derecho Constitucional y Admin¡stra~
tivo, Hacienda Pública y Derecho Financiero y Sistema Fiscal
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ANEXO 11-)

DERECHO C¡VIL

La representacióIL
Derecho de familia. El matrimonio canónico y el

El Registro Civil.
La persona jurídica.

El objeto del Derecho.
Hecho, acto y negocio juridico. Elementos esenl'ia-

Tema l. El derecho objetivo. Concepto y clasificaciones.
Tema 2. Las fuentes del derecho en general y en especiaL en

el sistema jurídico positivo español. Código Civil y legislación
complementaria.

Tcma 3. Aplicación de las normas juridicas. Eficacia general)
límites en el tiempo y en el espacio.

Tema 4. Eficacia constitutiva del Derecho.
Tema 5. La persona. concepto y clases. Persona individual.

Capacidad.
Tema 6. Situaciones de estad!) civil y otras circunstancias que

afectan a la titularidad o ejercicio de los derechos de la p~rsona.

Tema 7. La nacionalidad. Vecindad civil. Domicilio. Aust'n-
cia.

Tema 8.
Tema 9.
Tema 10.
Tema 11.

les.
Tema 12.
Tema 13.

civil.
Tema 14. Regímenes económicos del matrimonio.
Tema 15. Patria potestad y filiación. La tutela.
Tema 16. Los derechos reales. Concepto, caracteres y clases.
Terna 17. El derecho registral o hipotecario. Sistemas registra~

les ron especial referencia al sistema español.
Tema 18. El derecho de propiedad. Contenido. Protección.

Adquisición: Sistema español.
Tema 19. Modos originarios y derivativos de adquisición del

dominio. Perdida del dominio.
Tema 20. La donación.
Tema 21. Comunidad de bienes.
Tema 22. La posesión.
Tema 23. El usufructo. uso y habitación.
Tema 24. Las servidumbres y demás derechos reales limita

dos.
Tema 25. Derechos reales de garantía. Hipoteca.
Tema 26. La prenda. Hipoteca mobiliaria. Prenda sin despla

zamiento. Anticresis.
Tema 27. La obligación. Concepto, fuentes y estructura.

Clasificaciones.
Tema 28. Complimiento normal de las obligaciones. El pago.

Formas especiales de pago. Otros modos de extinción de las
obiigaciones.

Tema 29. Cumplimiento anormal de las obligaciones: Causas
y consecuencias. Protección del crédito. Prueba de las obligaciones.

Tema 30. El contrato. Elementos y requisitos. Sistemas de
contratación. Clasificaciones.

Tema 31. Generación, perfección y consumación del contrato.
Contrato preliminar. Contrato de opción.

Tema 32. Ineficacia de los contratos. Confirmación. Interpre.
tación de los contratos.

Tema 33. Contrato de compraventa. Elementos. Obligaciones
del vendedor y comprador. Compraventas especiales.

necesario para aprobar obtener 35 p1mtos como mínimo y no haber
obtenido en ninguna asignatura una puntuación inferior a cuatro
puntos sobre 10. . .

Los aspirantes que no superen el curso general podran mcorpo·
rarse al inmediato posterior. De no superarlo nuevamente, perde
rán todos sus derechos al nombramiento de funcionarios de
carrera.

El curso complementario se calificará de cero a 30 puntos.
siendo necesario para aprobar obtener quince puntos como mínimo
y no haber obtenido en ninguna asignatura una puntuación inferior
a cuatro puntos sobre 10. Los aspirantes que no superen el curso
complementario podrán realizar una nueva prueba para el conjunto
de sus materias en el plazo máximo de tres meses y de no superar
dicha prueba podrán incorporarse al inmediato curso complemen
tario posterior, conforme a la opción que hubieran ejerciCIO en el
primero. De no superarlo nuevamente perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionarios de carrera.

En caso de igualdad de puntuación acumulada entre dos o más
candidatos o funcionarius en prácticas la prelación se establecera de
la siguiente forma:

a) En la prueba de oposición prevalecerá (a puntuación del
tercer ejercicio.

b) Al finalizar el curso general. la nota de este prevalecerá
sobre la de las pruebas de oposición.

c) Al finalizar el curso compiementario. la nota de éste
prevalecerá sobre las restantes.
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Español, según temario que figura como anexo 11.3 de esta
Resolución.

La primera parte consistirá en la contestación a quince pregun
tas que propondrá el Tribunal, a desarrollar por escrito en un
tiempo máximo de cinco horas.

La segunda parte consistirá en exponer, de forma oral, dos
temas extraidos al azar, durante un tiempo máximo de cincuenta
minutos y minimo de treinta. Uno de los temas corresponderá,
necesariamente, al programa de Derecho Constitucional y Admi
nistrativo y Hacienda Pública y el otro a Derecho Financiero y
Sistema Fiscal Español, del anexo n.3 de la presente convocatoria.
Finalizada la exposición, el Tribunal formulará las preguntas que
considere convenientes.

Con carácter previo a la exposición y despues de la extracción
de los temas por el Tribunal se concederá hasta un máximo de
treinta minutos de tiempo para que el aspirante pueda consultar los
textos o material de estudio que considere oportunos.

LB Curso selectivo

Todos los aspirantes que superen las pruebas de oposición
realizarán un curso selectivo en la Escuela de la Hacienda Pública,
que, igualmente, deberán superar con aprovechamiento.

El curso selectivo constará de un curso general y un curso
complementario. El curso ~enera1 de carácter común, tendrá una
duración de seis meses lectlvos y en el se impartirán las siguientes
materias, de acuerdo con el programa de estudios diseñado por la
Escuela de la Hacienda Pública;

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Impuesto Extraordinario sobre el el Patrimonio de las Personas

Fisicas.
Impuesto sobre el Valor Añadido.
Teoria del presupuesto y tecnicas presupuestarias.
Aspectos prácticos del Derecho Tributario Español.
Introducción a la Contabilidad Pública.
Sistema Financiero e Inspección Financiera.
Impuesto sobre Sociedades.
Análisis Contable Superior: Consolidación de estados financie

ros.
Impuestos especiales.
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
Tasa de juego.
Control del sector publico.
Auditorla.
Fiscalidad y comercio exterior.
Derecho Comunitario Europeo: Normativa Fiscal y Financiera.
Tributos locaies.

El curso complementario tendrá una duración de tres meses
lectivos, versará sobre cuestiones relacionadas directamente con
cada una de las diferentes funciones y áreas asignadas a los
distintos puestos que han de desempeñar los titulares del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado y deberá ser
superado asimismo con aprovechamiento. La opción, para cada
una de estas áreas, se realizará de acuerdo con la suma de las
puntuaciones obtenidas en las pruebas de oposición y en el curso
general.

U.A Valoración ejercicios

La duración del primer ejercicio será de cinco horas y se
calificará como de (~apto» o «no apto».

La duración del segundo ejercicio será de seis horas y se
calificará de cero a 50 puntos, siendo necesario para aprobar
obtener 25 puntos, como mínimo.

La calificación total del tercer ejercicio será de 50 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener 25 puntos, como mínimo. Esta
calificación total, única y global, se obtendrá por agregación de la
correspondiente a la primera parte, que se calificará de cero a 30
puntos, con la de la segunda parte, que se calificará de cero a 20
puntos. Esta agregación no podrá tener lugar en el supuesto de que
la calificación fuera inferior a 10 puntos en la primera parte o a
siete en la segunda.

Los aspirantes que, no superando el tercer ejercicio en la
presente convocatoria, hubieran obtenido un mínimo de 30 puntos
en el segundo, podrán optar en la siguiente convocatoria por
examinarse directamente del tercer ejercicio. En este caso, se les
considerarán aprobados los dos primeros ejercicios con la puntua
ción mínima.

I1.B Valoración curso selectivo

El curso general deberá ser superado con aprovechamiento. Se
calificará de cero a 70 puntos por el total de materias, siendo
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El Sistema bancario. El Banco d~ España. El crédito

Bolsas y Bolsines de Comercio.
Contratos bursátiles.
Contrato de depósito. Afianzamientos mercantiles.
Contrato de préstamo. Contrato de cuenta corriente

ECONOMÍA

Tema 1. La Ciencia Económica. la actividad económica. El
objeto y los problemas de la Economía. El Método de la Cienóa
Económica.

Tema 2. El pensamiento económico de los clásicos. Funda
mentos de la economía marxista. El pensamiento económico de los
economistas neoclásicos.

Tema 3. Los planteamientos Keynesianos. Otras aportaciones
al pensamiento económico.

Tema 4. Magnitudes agregadas básicas: Producto nacional,
consumo e inversión, gasto nacional. Producto nacional bruto y
producto nacional neto. Renta nacional y renta disponible. El flujo
circular de la renta y el producto. Contabilidad de la renta nacional
en una economía abierta.

Tema 5. Modelo de la determinación de la renta en una
economía cerrada (1). Análisis por el lado de la demanda. Equili·
brio en el mercado de bienes: La curva IS. Equilibrio en el mercado
de dinero: La curva LM.

Tema 6. Modelo de determinación de la renta en una econo
mía cerrada (11). Análisis por el lado de la demanda: Obtención de
la curva de demanda. Repercusión de la política fiscal sobre la
demanda. Repercusión de la politica monetaria sobre la demanda.

Tema 7. Modelo de determinación de la renta en una econo
mía cerrada (111). Análisis por el lado de la oferta. El equilibrio en
el mercado de trabajo y la curva de oferta agregada de la economía:
El planteamiento Keynesiano. Equilibrio en el modelo Keynesiano.

Tema 8. Modelo de determinación de la renta en una econo
mía cerrada (IV). Análisis por el lado de la oferta. El equilibrio en
el mercado de trabajo y la curva de oferta agregada de la economía:
El planteamiento clásico. Diferencias con el modelo Keynesiano.

Tema 9. Modelo de determinación de la renta en una econo
mia cerrada (V). Equilibrio en el modelo Kcynesiano. Efectos de la
política monetaria. Efectos de la política fiscal.

Tema 10. Modelo de determinación de la renta en Ulla
economía cerrada (VI). Equilibrio en el modelo clásico. Efectos de
la política monetaria. Efectos de la política fiscal.

Tema 11. Modelo de determinación de la renta en una
economía cerrada (VII). Equilibrio en un modelo estático básico
con ofena de trabajo sensible a los cambios de nivel de precios en
menor medida Que a las variaciones de salarios. Las políticas
monetarias y fiscal en el modelo estático básico.

Tema 12. Ampliación del estudio de la función de demanda
agregada de consumo privado. La teoría Keynesiana. El gasto, la

Tema 28.
Tema 29.
Tema 30.
Tema 31.

mercantil.
Tema 32.

oficial.
Tema 33. La Banca privada. La caja de Ahorros.
Tema 34. Otros intermediarios financieros.
Tema 35.. Contratos bancarios. Contrato de apertura de cré

dito. Los bonos de caja y certificados de depósito. Otros activos.
Tema 36. Operaciones bancarias de mediación. Emisión de

obligaciones y acciones. Operaciones sobre hipotecas. Giros y
transferencias. Compensación bancaria. Depósitos cerrados y abier~
tos.

Tema 37. Los contratos bancarios y su intervención en el
comercio internacional.

Terna 38. Contrato de transporte terrestre.
Tema 39. Contrato de seguro. Reaseguro, contraseguro. coase-

guro, seguro subsidiario. Seguro individual y seguro colectivo.
Tema 40. El seguro contra daños.
Tema 41. Seguros de personas.
Tema 42. Contrato de edición. El contrato de hospedaje.

Contrato de exposición. Contratos cinematográficos. Contratos
publicitarios. El «franchising».

Tema 43. Régimen jurídico de las transacciones con el extran
jero. Importaciones y exportaciones de mercancías: Operaciones
triangulares, contratos de mercancías a plazo. Contratos internacio
nales de ejecución de obras. Operaciones financieras. Préstamos,
avales. garantías e hipotecas.

Tema 44. La suspensión de pagos.
Tema 45. La quiebra.
Tema 46. El Derecho Marítimo. La Empresa mercantil marí

tima.
Tema 47. El buque. Ventas malíurnas.
Tema 48. Contrato de fletamento. Contrato de «time charteo).

Contratos de subfletamento, pasaje y remolque.
Tema 49. Seguro marítimo. El préstamo a la gruesa. Las

avenas. Asistencia y salvamento. El abordaje.
Tema 50. El Derecho Aeronáutico. La aeronave. la Empresa

aeronáutica. Los contratos de transporte aéreo.
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Tema 34. Derechos de tanteo y retracto. Cesión de derechos
y acciones. La permuta.

Tema 35. El arrendamiento en general. Arrendamiento de
servicios. Arrendamiento de obra.

Tema 36. Arrendamiento de cosas. Arrendamiento de fincas
rústicas. Arrendamiento de fincas urbanas.

Tema 37. Contratos normativos. Contrato de sociedad. Con
trato de adhesión. El mandato.

Tema 38. El préstamo. El precario. El depósito. El secuestro.
Tema 39. Contratos aleatorios. Transacción. Compromiso.

Arbitraje.
Tema 40. La fianza. Los cuasicontratos. Obligaciones que

nacen de culpa o negligencia.
Tema 41. Contratos abstractos. El enriquecimiento sin causa.

Concurrencia y prelación de créditos.
Tema 42. Influencia del tíempo en las relaciones juridicas.

Prescripción. Caducidad.
Tema 43. Los sistemas sucesorios. El derecho hereditario.

Conceptos generales.
Tema 44. Capacidad para suceder. Aceptación y repudiación

de la herencia.
Tema 45. Las reservas hereditarias. Derecho a acrecer. Cola

ción y partición de la herencia.
Tema 46. Sucesión testamentaria. El testamento. Clases de

testamento. Capacidad para testar. Testigos.
Tema 47. Disposiciones testamentarias. Institución de here

dero. Sustitución. Legados. Albaceazgo.
Tema 48. La sucesión forzosa. La desheredación. La preteri

ción.
Tema 49. La sucesión intestada. La representación heredita

ria. la sucesión contractual.
Tema 50. El derecho foral. Principales peculariedades de los

sistemas jurídicos forales.

DERECHO MERCANTIL

Tema 1. El Derecho Mercantíl. Los actos de comercio. Las
fuentes del Derecho Mercantil.

Tema 2. El objeto mercantil. El principio de seguridad en el
tráfico mercantil.

Tema 3. Le Empresa mercantil.
Tema 4. Protección del empresario y de la Empresa.
Tema 5. La contabilidad mercantil.
Tema 6. La publicidad en el Derecho Mercantil.
Tema 7. El comerciante o empresario individual. Los auxilia

res del comerciante.
Tema 8. Las Sociedades mercantiles. El contrato de Sociedad.

la Sociedad irregular. Nacionalidad de las Sociedades.
Tema 9. La Sociedad regular colectiva. La Sociedad comandi

taria simple. Sociedad comanditaria por acciones.
Tema 10. La Sociedad de responsabilidad limitada.
Tema 11. La Sociedad Anonima (1). Régimen vigente en el

Derecho español. Fundación.. Los Estatutos. El capital social y las
reservas.

Tema 12. Sociedad Anónima (11). la acción. La emisión de
obligaciones.

Tema 13. Sociedad Anónima (lH). Oeganos. Censura de
cuentas. Impugnación de los acuerdos sociales.

Tema 14. Sociedad Anónima (IV). El cierre del ejercicio
social. El Balance. La Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Tema 15. El proceso extintivo de las Sociedades mercantiles.
Tema 16. Transformación y fusión de Sociedades.
Tema 17. La unión o concentración de Empresas, las Socie

dades y los Fondos de inversión mobiliaria. Las Sociedades
cooperativas.

Terna 18. Los títulos valores.
Terna 19. La letra de cambio (l). El contrato de giro. La ley

uniforme sobre la letra de cambio. La letra como negocio causal.
Constitución de la obligación cambiaria.

Tema 20. La letra de cambio (11). El endoso de la letra. La
provisión de fondos. La aceptación de la letra. El aval. Multiplica~
ción de la letra.

Tema 21. la letra de cambio (111). El pago de la letra. El
protesto. El derecho de receso. Prescripción y decadencia de la
acción cambiaria.

Tema 22. El cheque. La libranza y el vale.
Tema 23. Las obligaciones y los contratos mercantiles. La

prescripción en Derecho Mercantil.
Tema 24. La representación mercantil. La cesión del contrato.

Contrato de comisión. El Agente de Aduanas.
Tema 25. Contratos de cuentas en participación, de media

ción, corretaje y de asistencia técnica.
Terna 26. Contrato de compraventa. Compraventa especiales.
Tema 27. Contrato estimatorio. Contrato de suministro. El

<deasing». Transferencias de créditos no endosables. Permuta
mercantil. El «factoring».
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renta relativa de Duesemberry, demanda de consumo. renta
normal. La teoría de la renta permanente de Fiedman. La teoría del
ciclo vital de Modigliani, Brumberg y Ando.

Tema 13. Ampliación del estudio de la función de inversión.
El crieterio del valor de la inversión. La tasa efectiva marginal de
la inversión. La demanda de inversión y el crecimiento del
producto. .

Tema 14. Ampliación del estudio de la demanda de dinero: La
teoría cuantitativa clásica (Fisher). La formulación de Cambridge.
La preferencia por la liquidez Keynesiana. la teoría cuantitativa
moderna (Hicks. Friedman). El método de inventario aplicado a la
demanda de dinero (Baumol-Tobin).

Tema 15. Ampliación del estudio de la oferta monetaria:
Definición MI, M2 Y M3. El mecanismo de expansión monetaria.
La oferta monetaria sensible al interés y su inserción en el modelo
estático clásico.

Tema 16. Un modelo de determinación de la renta en una
economía abierta: La cuenta corriente y el equilibrio del mercado
productivo. La cuenta de capital y el equilibrio de la balanza de
pagos. El ajuste de la balanza de pagos y la curva LM. Plan de
acción para ajustar la balanza de pagos.

Tema 17. El ajuste de la balanza de pagos y la política
económica. Introducción. El ajuste de la balanza de pagos en un
sistema de cambio fijo. El ajuste de la balanza de pagos en un
sistema de cambios fluctuante. La política monetaria y fiscal ante
las situaciones de desequilibrio.

Tema 18. Nivel de empleo, salarios y precios. Introducción.
Nivel de empleo y salarios reales. Salarios monetarios y nivel de
empleo en la oferta del mercado de trabajo. Salarios monetarios y
nivel de empleo de la demanda del mercado de trabajo.

Tema 19. Los precios y la política de rentas. El nivel de
precios y sus variaciones. Las curvas de Philips y la política de
renta.

Tema 20. La inflación: Concepto y clases. La inflación de
demanda. La inflación de costes. El proceso inflacionista. EfeclOs
de la inflación.

Tema 21. El sistema financiero (1). Estructura del sistema
monetario. El Banco Central. Los Bancos comerciales y los demás
intermediarios financieros. Equilibrio en los mercados de activos.

Tema 22. El sistema financiero (11). Los flujos monetarios y la
transmisión de los impulsos monetarios. El problema de la causa
ción inversa.

Tema 23. El sistema financiero (III). El análisis de la oferta
monetaria. Los flujos financieros de la economía. Integración de
flujos financieros y los flujos reales.

Tema 24. Teoría de la demanda basada en el concepto de
utilidad, utilidad total y utilidad margina1. El comportamiento del
consumidor. Obtención de la cUn'a de demanda. Efecto renta y
efecto sustitución.

Tema 25. Teoría de la demanda basada en las cUn'as de
indiferencia. Las curvas de indiferencia. Sus características. El
equilibrio del consumidor. Las curvas de demanda. Efcctos renta,
efecto sustitución. Distintos tipos de cUn'as de demanda.

Tema 26. Otros aspectos de la teoría de la demanda. La teoría
de la demanda bajo los supuestos del equilibrio parcial. El
excedente del consumidor. La teoría de la preferencia revelada.

Terna 27. La función de producción. Curvas isocuantas e
isocostes: Concepto, características, obtención. Función de produc
ción homogénea. Las curvas de producto a corto plazo: La Ley de
Rendimiento Decreciente.

Tema 28. Los costes de producción (1). Concepto. Corto
plazo: CUn'as de costes. Relaciones y propiedades geométricas de
las curvas de coste a corto plazo.

Tema 29. Los costes de producción (11). El largo plazo: Curvas
de costes. Economías y deseconomías de escala. Relación entre
curvas de coste a corto y largo plazo: Dimensión óptima.

Tema 30. El mercado de competencia perfecta: La oferta.
Características de este modelo de mercado. La curva de oferta de
la Empresa a corto plazo. La curva de oferta de la industria a corto
plazo. La oferta a largo plazo de la Empresa y la industria.

Tema 31. El mercado de competencia perfecta. El precio. El
precio del equilibrio. Las elasticidades de la oferta y de la demanda.
Efecto de las variaciones de la oferta y de la demanda. La
estabilidad del equilibrio. El teorema de la telaraña.

Tema 32. El monopolio de la oferta (l). Concepto. Los
ingresos y el precio. El equilibrio. Discriminación de precios. El
monopolio con múltiples plantas.

Tema 33. El monopolio de oferta (11). Efectos del monopolio.
La intervención sobre los monopolios. El monopolio con fines
sociales. La política de margen constante.

Tema. 34. Otr.os modelos del mercado. El oligopolio: Con
cepto. TipOS de Interdependencia de oligopolistas. Teoría de
comportamiento oligopolístico. La competencia monopolística. El
poder del monopollo.

Tema 35. La formación del precio de los factores de produc
ción. Introducción. Las Leyes de distribución en un mercado de
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competencia perfecta. Las Leyes de distribución en condiciones
monopolísticas.

Tema 36. Teoría económica del bienestar. Las condiciones del
óptimo. La curva de posibilidades de utilidad. La funcién del
bienestar social y el bienestar económico. Externalidades y fallos
del mercado.

Terna 37. Equilibrio general. Explicación del funcionamiento
del equilibrio general a través de la interacción de dos mercados)
de tres mercados. Expresión analítica del equilibrio general.

Tema 38. Comercio internacional. Formulación clásica de la
teoría de la ventaja comparativa. La relación real de intercambio.
Las funciones de producción en la teoría del comercio internacio
nal.

Tema 39. El modelo de Heckscher-Ohlin. La dotación de los
factores y la estructura productiva. Relaciones entre precios de
factores y precios de productos. Contrastaciones empíricas.

Tema 40. La estructura del comercio mundial. Crecimiento
económico y comercio internacional. Formulaciones teóricas.

Tema 41. La protección arancelaria. Métodos de protección.
La protección no arancelaria. La protección efectiva. La teoría de
la integración. Problemas de organización del comercio internacio
nal.

Tema 41. La teoría del ciclo económico (1). Introducción. La
teoria de la innovación de Schumpeter. El modelo de Kaldor.

Tema 43. La teoría del ciclo económico (II). La interacción
del multiplicador y el acc1erador según Samuelson. La teoria de
Hicks.

Tema 44. El crecimiento económico (l). Introducción. Signifi
cación y medida del crecimiento económico. Economías desarr()\la~

das y subdesarrolladas.
Tema 45. El crecimiento económico (II). La teoría del creci

miento de Harrold-Domar. La teoría neoclásica del crecimiento.
Tema 46. Estructura económica de Espai'la (l). El sector F,<".O:

Perfil histórico de la política agraria en España: La estructura
agraria actual. Breve estudio de los subsectores del Sector FAO.

Tema 47. Estructura económica de Espai'la (II). El sector
industrial: Etapas del proceso de industrialización español. El INI.
Problemas actuales de la política industrial.

Tema 48. Estructura económil'a de España (lIl). El sector
industrial: El sector energetico. Las industrias extractivas. La
siderurgia. La construcción naval. La industria de la construcción
y la política de la vivienda.

Tema 49. Estructura económica de España (IV). Sistema
financiero. El Banco de España. Entidades oficiales de crédito. La
banca privada. Las Cajas de Ahorro.

Tema 50. Estructura económica de España (V). Las Entidades 
de seguros. Otros intermediarios financieros. La Bolsa.

ECONOMíA DE LA EMPRESA

Tema 1. Economía de la Empresa: Concepto, objeto y conte
nido. La Empresa como realidad económica. Funciones y elemen
tos de la Empresa. Clases de Empresa.

Tema 2. La Empresa y su marco institucional. La Empresa y
el mercado: La actividad comercial en la Empresa y el sistema
económico. El mercado y la competencia. La demanda.

Tema 3. El empresario: Su concepto en la economía moderna.
Expectativas, estrategias y política. El entorno, límites y metas.

Tema 4. El sistema de dirección y gestión de la Empresa.
Teorías y principios de organización.

Tema 5. La organización estructural. Las relaciones y las
comunicaciones. Los diferentes tipos de autoridad. La responsabili
dad. Las relaciones en la Empresa.

Tema 6. Los trabajos en grupo. Las distintas clases de grupo.
Ventajas e inconvenientes.

Tema 7. La centralización o descentralización de la autoridad.
Grado de descentralización. Campo. Ventajas e inconvenientes.

Tema 8. La estructura de organización. Análisis del mismo.
Tema 9. La planificación en la Empresa: Su concepto. El papel

de la planificación. Establecimiento de metas. La dimensión de la
planificación. El proceso de planificación. Integración de la planifi
cación y control.

Tema 10. Las decisiones en la Empresa y los sistemas de toma
de decisiones: Concepto y ciases. El proceso de toma de decisiones.

Tema 11. La información en el proceso de decisiones. El flujo
de información y la comunicación. Sistema de decisiones. Manejo
de la información.

Tema 12. El control de la Empresa: Concepto. Elementos. El
proceso de control. El control en directo. Principales sistemas de
control.

Tcma 13. Política de personal: Planificación, selección, forma
ción, promoción y retribución. Motivación.

Tema 14. La estructura económico-financiera de la Empresa.
Las fuentes de financiación de la Empresa. Equtlibrio entre
inversiones y financiaciones. El concepto de fondo de rotación.
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Tema 15. La inversión en la Empresa: Concepto. CIases de
inversión. Métodos clásicos de valoración y selección de proyectos
de inversión. El período de maduración: Concepto y cálculo..

Tema 16. Selección de inversiones: Metodo del valor capital.
Método de la tasa de retomo. Similitud entre ambos métodos. El
problema de las tasas de retorno múltiples.

Tema 17. Las decisiones de inversión secuenciales. Los árbo
les de decisión. El análisis Bayesiano.

Tema 18. La inversión en bienes de equipo. Determinación de
la duración óptima. Decisiones de renovación de equipos.

Tema 19. La inversión en activo circulante. La inversión en
inventanos. La inversión en efectivo. El saldo óptimo de la
tesorería. Determinación del activo circulante.

Tema 20. La financiación interna o autofinanciación. La
amortización: Causas de la depreciación. La función financiera de
las amortizaciones. Métodos de amortización. Efecto expansivo de
la amortización.

Tema 21. La autofinanciación propiamente dicha. La autofi
nanciación en el balance. El efecto multiplicador de la misma.
Ventajas e inconvenientes. El coste de la autofinanciación.

Tema 21. La financiación de la Empresa: Mercado primario y
secundario de valores. La emisión de valores. El derecho de
suscripción. Valoración de acciones y obligaciones. Crédito a largo,
medio y corto plazo. El endeudamiento permanente.

Tema 23. La financiación externa de la Empresa: Contratos de
<<Ieasing». «Factorin~). <<Rentin~). Otras formas de financiación
externa.

Tema 24. Financiaciones especiales de inmovilizado. El «lea
sing»: Concepto, formas. Consecuencias.

Tema 25. El coste del capital. El coste efectivo de una fuente
de financiación particular. El coste de la deuda. El coste del capital
ordinario, de las acciones privilegiadas de los beneficios retenidos.
El coste del capital medio ponderado.

Tema 26. La estructura financiera óptima de la Empresa y la
política de dividendos. Endeudamiento y rentabilidad financiera.
La estructura financiera óptima. La tesis de Modigliani-Miller y la
tradicional. Política de dividendos y el valor de las acciones. El
modelo de Gordon.

Tema 27. La valoración externa de la Empresa. Principios
básicos. Valor matemático o contable. valor de liquidación, valor
de reposición, valor sustancial, valor bursátil y valor de rendi
miento de la Empresa. El concepto de «goodwill». Métodos para
detenninar el valor global de la Empresa.

Tema 28. Teoría del beneficio contable: El beneficio de la
Empresa. La relatividad del beneficio. las ganancias de capital,
instante critico de reconocimiento de ingresos y gastos. El postu
lado de la realización del beneficio.

Tema 29. La información contable de la Empresa y la infla
ción. El problema. las soluciones. La Empresa española y la
inflación.

Tema 30. La planificación financiera. Concepto. Modelos de
planificación financiera. Modelo simplificado de planificación
financiera. El modelo de «Goran Eriksson».

Tema 31. El sistema de producción: Concepto y elementos.
Clases de procesos. Objetivos y decisiones del sistema de produc
ción.

Tema 32. Análisis y diseño del sistema de producción. Distri
bución de servicios y manejo de materiales.

Tema 33. Los costes de producción: Concepto y clasificación.
Formación del coste. Control del mismo.

Tema 34. Principios y modelos de producción. Volumen
óptimo de producción a corto plazo. Modelo inicial de programa
ción de producción. Programación del sistema de multiproducción.

Tema 35. Planificación de la producción: Análisis de post
optimalidad O de sensibilidad. Variaciones en las limitaciones del
programa de producción. Variación en la contribución de los
procesos a los objetivos de la Empresa. Cambios en los procesos
productivos. Dualidad y precios implicitos.

Tema 36. Programación temporal de proyectos. Técnicas de
programación temporal. Actividades de duración aleatoria. Progra
mación de costes y aceleración temporal.

Tema 37. Control de inventarios: Concepto y clases de inven
tarios. Coste de los inventarios. La administración de inventarios.
Determinación de existencias óptimas. Cálculo de stock de seguri
dad.

Teroa 38. La comercialización (Marketing): Concepto, funcio
nes y sistemas de marketing. Técnicas y modelos principales.

Tema 39. Investigación de mercados. Técnicas de evaluación
de la demanda: Análisis estadistico, investigación mediante
encuesta, experimentación.

Tema 40. Análisis económico del programa de marketing.
Sensibilidad al óptimo y a los parámetros de la función de la
demanda. Reglas de optimización al precio de venta. Función de
respuesta publicidad-ventas. Reglas de optimización del presu
pl!esto de publicidad. Relación entre elasticidad-precio, .ingreso
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marginal publicitario y presupuesto de publicidad. Partición de
elasticidades con demanda global no expansible.

Tema 41. Política de producto. El producto y sus atributos.
Identificación del producto. El ciclp de vida de un producto.
Búsqueda, selección y análisis de nuevos productos. Introducción
y lanzamiento de nuevos productos.

Tema 42. Politica de precios. Modelos para determinación de
precios. Variaciones de precios y sus efectos.

Tema 43. La distribución del producto. Naturaleza y tipos de
canales de distribución e intermediarios. Elección de los canales de
distribución. La distribución fisica. Campo de acción y componen
tes. Objetivos. Principales alternativas. Decisiones sobre inventa·
nos. Decisiones sobre ubicación.

Terna 44. La promoción del producto. La publicidad: Con
cepto y objetivos. El presupuesto de publicidad. El mensaje.
Selección de medios. Medida de la eficiencia publicitaria.

Tema 45. La dimensión de la Empresa. Criterios delimitado
res del tamaño. Factores relacionados con la dimensión óptima.
Teorías sobre el tamaño de la Empresa basados en las economías
de escala. Dimensión y ocupación.

Tema 46. El crecimiento de la Empresa. Estrategias de creci
miento. Planificación. Adaptación organizativa al objetivo del
crecimiento.

Tema 47. Las Empresas multinacionales. Evolución y causas
de aparición. Estructura de las mismas. Características fundamen
tales de su gestión.

Tema 48. La Empresa pública. Concepto. Objetivos de la
Empresa pública. Efectos macroeconómicos. Características funda
mentales de su gestión.

Tema 49. El sistema de control de la Empresa pública. Critica
del sistema de control.

Tema 50. La financiación de la Empresa pública. Metodolo
gía. Las fuentes de financiación externas. La estructura financiera.

INFORMÁTICA y ESTADíSTlCA

Tema 1. Introducción a la Informática. Presentación general
de un ordenador. Principio de funcionamiento de un ordenador.
Ordenes de magnitud. Introducción al software. Historia de las
máquinas, generaciones. Empleo de los ordenadores.

Tema 2. la Informática digital. Representación de los núme·
ros. Codificación de las informaciones numéricas. Organización y
búsqueda de las informaciones en memoria. Elementos y lenguajes
de máquinas. Nociones elementales sobre la estructura de progra
mas.

Tema 3. Generalidades sobre circuitos lógicos. Elementos de
álgebra de Boole. Sistemas de dos estados. El sumador. Bases y
registros. Unidad aritmética lógica.

Tema 4. Defmición dc memoria. Memorias de núcleos.
Memorias de pelicula magnética. Memorias de semiconductores.
Memorias burbuja magnética. Memorias asociativas. Estado del
arte.

Tema 5. Definición de unidad periférica. Clasificación. Uni
dades de entrada y salida. Memoria auxiliar. Canales de entrada y
salida. Terminales.

Tema 6. Concepto de microprocesador. Estado del arte. Análi
sis comparativo de las diferentes tecnologías.

Tema 7. Introducción a los sistemas operativos. Evolución
histórica. Entrada/salida de datos. Procesamiento paralelo. Memo
ria virtual.

Tema 8. Procesos secuenciales. Concepto y estructura Com
putaciones. Estructura de datos y de programas. Procesos concu
rrentes. Concurrencia. Sistemas funcionales. Exclusión mutua.
Interbloqueo.

Tema 9. Sistemas operativos en tiempo real. Fines y diseño.
Programación. Sistemas operativos por lotes: Programas secuencias
y ficheros. Programa concurrente.

Tema 10. Gestión de memoria: Direccionamiento. Algoritmos
de emplazamiento. Multiplexación de memoria.

Tema 11. Ficheros: Introducción. Descripción y ocurrencia de
un registro. Organización y acceso de ficheros. Consideraciones
generales sobre el diseño de un fichero.

Tema 12. Lenguajes de programación: Lenguaje máquina,
programa objeto y programa fuente. Ensambladores. Compilado
res. Traductores e intérpretes.

Tema 13. Metodologías de análisis y programación. Análisis
estructurado: Tablas de decisión. Programación modular. Progra
mación estructurada. Generación automática de programas.

Tema 14. Teoría de sistemas de información: Formalización
del diseño de sistemas de información. Función de un sistema de
información. Evaluación de la información.

Tema 15. Plan informático: Su encuadre dentro del sistema de
información. ciclo de vida de los sistemas. Una aproximación
metodológica al plan de sistemas.

Tema 16. Gestión técnica de la Informática: Planificación y
control de proyectos. Contabilidad y costes de la Informática.
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Técnicas de ayuda. Control de calidad. Optimización de sistemas.
Infonnetría.

Tema 17. Instalación fisiea del Centro de Proceso de Datos:
Elección de emplazamiento. Adecuación de locales. Equipamiento
de seguridad. Plan de contingencias.

Tema 18. Evaluación del rendimiento del sistema informá
tico: Herramientas de medida del rendimiento. Métodos estadísti~
coso Monitores: Monitores materiales. Monitores logicales. Mode
los. Técnicas de simulación. Auditoría informática.

Tema 19. Selección de equipos, lagieal y servicios inforrnáti~

coso Principios en los que se basan los criterios de selección. Etapas
a seguir. Metodologías.

Tema 20. Auditoría mediante ordenadores: La informática
como herramientas del auditor. Características de los paquetes de
auditoría. Principales paquetes existentes en el mercado.

Tema 21. Organización del Centro de Proceso de Datos:
Situación actual y tendencias. El personal informático. La forma
ción e informática. Estructura funcional del personal informático
en la Administración del Estado.

Tema 22. Macroeconomía de la informática: El sector infor
mático. Planes informáticos nacionales. La informática en España.

Tema 23. La informática en la Administración española: Su
o~anización. El Consejo Superior de Informática. Las Comisiones
mmisteriales de informática.

Tema 24. La informática en el Ministerio de Economía y
Hacienda: Centro informático del Presupuesto y el Plan: Organiza
ción y funciones. Centro informático Contable: Organización y
funciones. Unidades informáticas del área de Presupuestos de
Gastos.

Tema 25. La informática en el Ministerio de Economía y
Hacienda: Centro de Proceso de Datos: Organización y funciones.
Informática aduanera. Informática comercial. Otros Centros de
Procesos de Datos.

Tema 26. Contratación administrativa de equipos, logical y
servicios informáticos: Disposiciones legales. Pliego de cláusulas
administrativas generales. Prescripciones técnicas. Recepción, por
la Intervención General de la Administración del Estado, de las
inversiones informáticas.

Tema 27. Consideraciones sobre los conceptos ~banco de
datos» y «bases de datos». Clasificación de los bancos de datos.
Bancos de datos. Bancos de datos documentales. Situación de los
Bancos de datos en España.

Tema 28. Modelos de datos. El modelo conceptual. El modelo
jerárquico. El modelo en red. El modelo relacional.

Tema 29. Lenguajes de definición de datos. Lenguajes de
manipulación de datos.

Tema 30. Problemas organizativos y de entonomo en los
sistemas orientados hacia bases de datos.

Tema 31. El sistema de gestión de la base de datos (SGBD):
El SGBD como interfaz entre el usuario y la base de datos.
Principales funciones del SGBD. Lenguajes y procedimientos de los
SOBD. Otras facilidades proporcionadas por los SGBD. Necesidad
de una normalización: Organismos que se ocupan del tema.

Tema 32. Exigencias respecto a los SOBO. Protección de los
datos. Criptowafia. selección y adquisición de un SOBO. Resúmen
de las prinCIpales carcterísticas de algunos SOBO actualmente
comercializados.

Tema 33. Concepción y realización de una base de datos:
Análisis previo: Estudio de viabilidad y estructura organizativa.
Diseño lógico y fijación de necesidades. Diseño fisico y realización.

Tema 34. Teleinformática: Introducción y generalidades.
Aplicaciones típicas teleinformáticas. Componentes fundamentales
de una red. Terminales. Líneas acopladoras. Conceptos de transmi
siones de datos. Modems y adaptadores telegráficos.

Tema 35. Tipos de redes: Clasificación por topología. C1asifi~

cación por tecnología: Conmutación de circuitos. Conmutación de
mensajes. Conmutación de paquetes.

Tema 36. El modelo de sistemas abiertos: Conceptos básicos.
Nivel fisico: Nivel de enlace: Protocolos orientados a carácter.
Protocolos orientados a bit. Técnicas de acceso múltiple. Nivel red:
Encaminamiento. Nivel transporte: Control de flujo. Niveles supe
riores.

Tema 37. Regulación y normas: X.25, X.3, X.28, X.29. El
tenninal virtual.

Tema 38. Aplicaciones del modelo en redes existentes: Redes
locales. Arquitecturas comerciales. DNA. SNA. VTAM. RETD.
ARPA. TRANSPAC.

Tema 39. Redes multimicroprocesador: Introducción al
diseño. Repaso de colas: Fiabilidad. Estudio de las transacciones y
la carga de un sistema. Estudio de las líneas de comunicaciones y
de las técnicas de acceso multiple. Estudio de la tipología de la red.
Estudio del sistema central: Los discos. La memoria de E/S. La
unidad central de proceso. Estudio del diseño por simulación.

Tema 40. Sistemas distribuidos. Centralización versus decen
tralización. Beneficios de un sistema distribuido. Bases de datos
distribuidos.
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. Tema 41. Nuevos servicios de transmisiones de datos. Trans
ferencia electrónica de fondos. Facsímil. Videotex. Teletex.

Tema 42. Automatización de oficinas: Introducción. Aplica·
ciones: Correo electrónico. Archivo y búsqueda de documento.
Proceso de textos y gráficos. Teleconferencia. Apoyo a la gestión
administrativa. Otras aplicaciones.

Tema 43. Automatización de oficinas: Procesadores de texto.
Ordenadores personales.

Tema 44. Informática teórica: Aplicaciones a la teoría de
grafos al estudio de máquinas y lenguajes abstractos. Máquinas
abstractas Lengujaes abstractos. Algoritmos.

Tema 45. Introducción al estudio de funciones recurrentes.
Conjuntos y predicados recurrentes.

Tema 46. Sistemas formales. Alfabetos, cadenas y leguajes.
Tema 47. Teoria de lenguajes. Gramáticas formales. Gramáti

cas especiales.
Tema 48. Máquinas secuenciales. Autómatas finitos. Grafos

de transición.
Tema 49. Expresiones regulares. Gramáticas y leguajes regula

res. Caracterizaciones de los conjuntos regulares. Limitaciones de
los autómatas finitos.

Tema 50. Autómatas con cinta. Autómatas con pila. Lenguaje
de contexto libre. Transformación de gramática: Formas normales.
Estructura de los lenguajes de contexto libre.

Tema 51. Introducción a la semántica: Cálculo, simaxis con
creta y abstracta. Análisis sintáctico. Algoritmo de análisis sintác
tico.

Tema 52. Autómatas acotados linealmente. Lenguajes depen
dientes del contexto.

Tema 53. Máquinas de Turlg. Máquina de Turig como
aceptador. Funciones y predicados computables. Algunas máquinas
de Turig importantes. Numeración de Gode!. Algoritmos y compu~
tabilidad efectiva. Máquina universal de Turig.

Tema 54. Máquinas de computación paralela. Sistemas adap
tativos. Teoremas importantes sobre máquinas de computación
paralela.

Tema 55. Lógica formal: Introducción histórica. Forma de
presentación de los sistemas lógicos. Cálculo proposicional. Len
guaje formal. Sintaxis.

Tema 56. Cálculo proposicional: MétOdos. Propiedades.
Terna 57. Algebra de Boole: Definición axiom¿.trica de un

álgebra de Boole. Teoremas principales. Funciones booleanas.
Formas normales.

Tema 58. Cálculo de predicados: Conceptos básicos. Métodos.
Propiedades.

Tema 59. Inteligencia artificial: El problema y su representa
ción: Sistemas de producción. Deiinición del problema. Condicio
nes para la formulación de problemas. La representación y sus
tipos.

Tema 60. Distribuciones unidimensionales. Distribución de
frecuencias. Representación gráfica. Características de una distribu
ción de frecuencias. Medidas de posición: Media, mediana, moda,
cuantiales, deciles y percentilcs.

Tema 61. Distribuciones unidimensionales. Medidas de dis
persión: Varianza, desviación típica, recorrido relativo, coeficiente
de variación. Medidas de concentración: Curva de Lorenz e índice
de Gini. Medidas de asimetría y curtosis.

Tema 62. Muestreo e inferencia estadistica: Definición de
población, marco y muestra. Muestreo aleatorio simple. Muestreo
aleatorio estratificado. Otros planes de muestreo. Investigación de
la población.

Tema 63. Inferencia estadística. Problemas de la estimación.
Variables aleatorias y muestras aleatorias. Distribución en el
muestreo. Estimación por puntos. Estimación por intervalos. Error
«standard» y aplicaciones.

Tema 64. Inferencia estadística. Distribución de frencuencias
y distribución de probabilidad. Teoremas elementales en la proba
bilidad. Aplicaciones en el muestreo de algunas distribuciones:
Distri~ución binomial, distribución «1» de Student, distribu
eón X.

Tema 65. Inferencia estadística. Verificación de hipótesis.
Teoría de la verificación estadística. Algunas verificaciones de
significación. Generalizaciones basadas en muestras pequenas: La
distribución <<l». Aplicaciones de la distribución «1»).

Tema 66. Análisis de series temporales. Concepto. Compo
nentes. Esquemas aditivo y multiplicativo. Cálculo de la tendencia
general. Medias móviles y ajuste de una función.

Tema 67. Análisis de series temporales. Variación estacional.
Desestacionalización.

Tema 68. Números índices. Indices simples y ponderados.
Clases de números indices: Precios, cantidad y valor. Propiedades
más importantes. Cómo deflactar series económicas.

Tema 69. Números índices: Del coste de la vida, de produc
ción industrial, de empleo, de salarios, de productividad, de
comercio exterior.
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ANEXO 11-2

Programa de Contabilidad y Matemáticas Financieras

CONTABILIDAD

Contabilidad Financiera Superior y de Sociedades.
Contabilidad Analítica de Explotación.
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DERECHO CONSTITUCIONAL y ADMINISTRATIVO

Tema 1. Las Comunidades Europeas. Sistema institucional.
Derecho comunitario europeo y Derecho españoL

Tema 2. La Constitución Española de 1978. Características.
Estructura. La reforma constitucional.

Tema 3. Las Cortes Generales. Las funciones de las Cortes. El
funcionamiento de las Cortes.

Tema 4. La Corona. El Rey. El Tribunal Constitucional.
Tema 5. El Gobierno. Composición. Funciones. Relaciones

con otros poderes.
Tema 6. El Poder Judicial. Los derechos y libertades públicas.
Tema 7. La Administración y el Derecho Administrativo. La

consideración no jurídica de la Administración Pública: La ciencia
de la Administración.

Tema 8. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Consti·
tudón. La Ley. Los Decretos-leyes. La delegación legislativa.

Tema 9. El Reglamento. La potestad reglamentaria. Los
Reglamentos ilegales.

Tema 10. Los ordenamientos autonómicos. La relación con el
ordenamiento estatal.

Tema 11. Los diversos Entes públicos y su personificación. La
personalidad jurídica de la Administración. Las Comunidades
Autónomas. La Administración Institucional. La Administración
Corporativa y las Fundaciones Públicas.

Tema l2. Las Entidades Municipales. Las Entidades Provin·
ciales.

Tema 13. Las potestades administrativas. El principio de
legalidad. La autotutela administrativa. .

Tema 14. El acto administrativo. Concepto. Elemento. Clases.
Forma. Eficacia.

Terna 15. La invalidez de los actos administrativos. Las
irregularidades no invalidantes. La revocación y revisión de oficio
de los actos administrativos.

Tema 16. Los contratos administrativos. Formación histórica
y sentido actual. Los contratos privados de la Administración. El
procedimiento de contratación en general. ...

Tema 17. Régimen legal de los contratos admInIstratIvos de
obras, servicios y suministros.

Tema 18. El dominio· público y el patrimonio de los entes
públicos. -

Tema 19. La noción del servicio público. Los modos de
gestión del servicio público.

Tema 20. La posición jurídica del administrado. Los derechos
subjetivos del administrado. Las situaciones favorables y desfavo
rables del administrado. Las sanciones administrativas.

Tema 21. La expropiación forzosa. La potestad expropiatoria
de la Administración.

Tema 22. La responsabilidad de la Administración y sus
agentes.

Tema 23. El procedimiento administrativo. Principios.
Estructura.

Tema 24. Los recursos administrativos.
Tema 25. La jurisdicción contencioso-administrativa. Exten

sión y límites. Las partes del procedimiento. La sentencia. Recur
sos.

Tema 26. La Administración Pública y la justicia: Conj1ictos
jurisdiccionales, cuestiones de competencia y conflictos de atnbu
ciones.

Tema 27. La Organización Administrativa. Los principios. La
Organización Administrativa Central de España.

Tema 28. La Administración Consultiva. La administración
periférica del Estado.

Tema 29. El Ministerio de Economía y Hacienda. La adminis
tración territorial de la Hacienda Pública.

Tema 30. La Función Pública. Naturaleza de la relación
funcionarial. Clases de funcionarios. Adquisición y pérdida de la
condición funcionaria!. Situaciones.

Tema 31. Derechos y deberes de los funcionarios. E! régimen
disciplinario de la FunCIón Pública. Los derechos paS1VOS y la
Seguridad Social de los funcionarios.

HACIENDA PúBLICA

Tema 1. Actividad económica y actividad financiera: Con
cepto y características. Funciones de la Hacienda Pública: Asigna-

MATEMÁTlCAS FINANCIERAS

Capitalización simple y compuesta.
Rentas constantes, variables y fraccionadas.
Amortizaciones de préstamos y empréstitos.
Operaciones con valores mobiliarios.

ANEXO 11-3

Problemas de búsqueda. Errores. Estrategias.
Líneas de espera. Problemas determinístlcos y pro-
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Tema 70. Medición de la reladón entre variables. Modelo de
regresión lineal simple. Ajuste por minimos cuadrados. Propieda.
des. Coeficientes de determinación y correlación. Predicción.

Tema 71. Modelos econométricos. Concepto de modelo.
Modelos teóricos y modelos econométricos. Tipos de modelos
econométricos. Métodos de estimación. Aplicaciones de los marle·
los econométricos.

Teroa 72. La estadística en la toma de decisiones. Teoreroa de
Bages: Probabilidades a priori y probabilidades a posteriori.

Tema 73. Investigación operativa. Planteamien~o y tip?s de
problemas. Aplicaciones típicas. Problemas de optlmlzaClOn en
general. Investigación operativa y conometría.

Tema 74. Modelos: Construcción y tipos. El modelo matemá
tico. Evaluación de variables. Soluciones algorítmicas y heurísticas.
Prueba de modelos.

Tema 75. Programación lineal. Método simple. Dualidad.
Aplicación a las funciones de producción.

Tema 76. Programación entera. Problemas de asignación.
Problema de transporte. Degeneración.

Tema 77. Programación paramétrica y estocástica. Programa~
ción dinámica determinística y estocástica.

Tema 78. Teoría de decisiones. Procesos y criterios. Arboles
de decisión. Utilidades.

Tema 79. Procesos y cadenas Markovianos.
Tema 80. Problemas de secuenciación y coordinación. Teoría

de grafos. Ruta más corta. Juegos y flujos sobre un grafo.
Aplicaciones en planificación.

Tema 81. Métodos PERT y C.P.M.
Tema 82. Teoría de juegos. Estrategias aplicables. Juego de

suma cero y no cero. Aplicación a la política empresarial: Problema
de concurso.

Tema 83.
Tema 84.

babilísticos.
Tema 85. Gestión de stocks. Naturaleza y estructura de los

problemas. Modelos determinísticos.
Tema 86. Simulación y aplicación. Generación de numeros

aleatorios. Creación y resolución de modelos.
Tema 87. El ordenador y la investigación operativa. Algorit·

mos. Formación de equipos de personal de investigación operativa.
Tema 88. Algunos modelos de pla~ificaciól!: Análisis c.oste

beneficio. Aplicación al desarrollo regIOnal, bienestar SOCIal y
localización de Servicios del Sector Público.

Tema 89. Estadística y fenómeno actual: Variantes biométri·
caso Probabilidades biométricas. Principios fundamentales del
modelo biométrico. Tablas de mortalidad. Matemática actuarial:
Noción. fundamento y clasificación. Principio de equivalencia
actuariaL

Tema 90. Proceso de capitalización aetuarial. Rentas actuaria
les. Seguros sobre la vida humana: Para caso de muerte, supervi~
vencia y mixtos.

Tema 91. La previsión matemática individual: Concepto y
fundamento. Métodos de cálculo. Valores garantizados: Rescate y
capital reducido. Participación en beneficIOS. Planes y Fondos de
Pensiones.

Tema 92. Contabtlidad NaCIOnal. Esquema de un SIstema de
Contabilidad NaCional. Calculo de las pnnclpales magmtudes
macroeconómicas. Distintos sistemas de Contabilidad NaCIOnal.

Tema 93. Tabla input-output. Descripción del modelo. Pro
blemas metodológicos de elaboración de una tabla: Unidades.
valoración, Integración de las tablas input~output en el sistema de
Contabilidad Nacional.

Tema 94. Empresa y sistema económico. La Administración
de Empresas como ciencia.

Terna 95. La localización de la Empresa. Mercados. El tamaño
de la Empresa.

Tema 96. Esquemas de organización empresarial. Centraliza
ción y descentralización. Manuales de organización.

Tema 97. Objetivos empresariales. Planes .Y estrategias. El
control en la Empresa. Los presupuestos.

Tema 98. Política de personaL Delegación y autoridad. La
comunicadón en la Empresa. Valoración de puestos.

Tema 99. La financiación de la Empresa. Fuentes. Costes de
los recursos. Estructura financiera óptima.

Tema 100. La inversión en la Empresa. Selección de inversio
nes. Decisiones de renovación.
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ción, distribución y estabilización. Instrumentos y medios. Coordi
nación de dichas funciones.

Terna 2. El sujeto de la actividad financiera: El sector publico.
Delimitación del mismo. Operaciones que realiza. Indices para
apreciar su dimensión.

Tema 3. La actividad financiera descentralizada. Los distintos
nivele~ de la Hacienda Pública: Modelos de distribución de
competencias y distintos esquemas de financiación.

Tema 4. Teoría de los bienes sociales: Los bienes sociales y los
fallos del mercado. Limitaciones. Los bienes cuasi públicos.

Tema 5. La elección colectiva: Sistemas políticos de represen
tación. Interés público y grupos sociales.

Tema 6. El Presupuesto (1): Concepto y fines. Principios
clásicos y crisis. El presupuesto agregado del sector público.

Tema 7. El Presupuesto (11). Estructura. Las distintas técnicas
presupuestarias: Presupuesto administrativo, funcional, de cuentas
de renta nacional, de caja, de ejecución, PPBS, presupuesto de base
cero. Situación actual y perspectivas.

Tema 8. El gasto público: Concepto y clasificación. Estructura
y crecimiento. Límites del fasto público.

Tema 9. La teoría de gasto público. Criterios de elección
social. La eficacia y la eficiencia en el gasto público. El análisis
coste-beneficio.

Tema 10. Efectos económicos de las diferentes clases de gasto
público.

Tema 11. Los ingresos públicos. Concepto. La clasificación de
los ingresos públicos. Los inwesos públicos de naturaleza contrac
tual: Clases y conceptos. Los Ingresos públicos de carácter coactivo:
Concepto.

Tema 12. El impuesto: Concepto. Fundamento. Clasificación.
Los efectos económicos de la imposición. La percusión. traslación
incide~~ia.y eva~i~n impositiva. La difusión, la amortización y l~
remOClOn ImpOSItIva.

Tema 13. Los principios de la imposición. Principios político
sociales. Principios político-económicos. Principios técnico-tributa
rios. Relación de estos principios con los fines de la Hacienda
~ública. Exigencias impositivas derivadas de los principios imposi
tIvos.

Tema 14. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:
Concepto y caracteristicas. Fundamento. Estructura del impuesto.
Tratamiento de los distintos elementos que integran su base.
Efectos de este Impuesto.

Tema 15. El Impuesto sobre el Gasto Personal: Concepto y
fundamento. Estructura. Ventajas e inconvenientes. Efectos.

Tema 16. El Impuesto sobre la Renta de Sociedades: Con~
cepto y caracteristicas. Fundamento. Estructura. Efectos.

Tema 17. Los Impuestos sobre el Patrimonio y sobre la
Propiedad: Concepto y clasificación. Análisis de las diferentes
figuras. Efectos de estos Impuestos.

Tema 1R Los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones:
Conceptos y características. Fundamento. Efectos.

Tema 19. Los Impuestos sobre Ventas. Conceptos. Clasifica·
ción. Los Impuestos sobre Consumos Específicos: Análisis de los
mismos. Los Impuestos sobre el Volumen de Ventas: Análisis de
los mismos. Efectos de estos impuestos.

Tema 20. El Impuesto sobre el Valor Añadido: Concepto y
características. Sistemas de determinación de la base. Análisis de
105 diferentes componentes. Efectos.

Tema 21. Los Impuestos sobre el Tráfico Exterior de Bienes
y Servicios. Derechos de importación y exportación. Los ajustes en
frontera.

Tema 22. La financiación de los bienes cuasi públicos. Los
Impuestos finalistas. Los precios. Los ingresos administrativos.

.Tema 23. El sistema de Seguridad Social y su financiación.
Tema 24. El déficit público (1). Diversas acepciones del

concepto. Causas del déficit público.
Tema 25. El déficit público (11). Efectos económicos. La

financiación del déficit público y sus efectos.
Tema 26. La Hacienda Pública extraordinaria: Concepto y

fundamento. Ingresos públicos extraordinarios. La inflación como
impuesto. Teorías. Fundamento y efectos.

Tema 27. Concepciones sobre la deuda pública. Concepción
clásica. Nueva ortodoxia y revisión de Buchanan: La deuda pública
como instrumento de estabilidad.

Tema 28. Técnicas fiscales tendentes al logro de la estabilidad
y del crecimiento económico. Los estabilizadores fiscales automáti
cos_ Los estabilizadores fiscales discrecionales.

Tema 29. Fórmulas de política fiscal (1). La fórmula del
presupuesto con equilibrio anual. La Hacienda Funcional. Compa
ración de las formulas del presupuesto con equilibrio anual y de la
Hacienda Funcional.

Tema 30. Fórmulas de política fiscal (11). La fórmula del
presupuesto cíclico. La fórmula del presupuesto de estabilización
automática.
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·Tema 31. Fórmulas de política fiscal (I1I). La fórmula de
superávit presupuestario con pleno empleo. La politica monetaria
como fórmula para la política económica.

Tema 32. Hacienda Pública internacional: La coordinación
impositiva. Coordinación en los distintos impuestos para evitar la
doble imposición internacional. Armonización fiscal.

Tema 33. Tendencias actuales de la fiscalidad. Críticas a los
sistemas tributarios actuales. Necesidades del sector público y
sistemas impositivos. Reformas, propuestas y perspectivas.

Tema 34. La contabilidad nacional y el sector público: Las
cuentas nacionales del sector público. Integración en la contabili
dad nacional.

DERECHO FINANCiERO y SISTEMA FISCAL ESPAÑOL

Tema 1. El Derecho Financiero: Concepto, autonomía y
contenido. La Hacienda Pública en la Constitución Española.

Tema 2. El Derecho Presupuestario: Concepto y contenido. La
Ley General Presupuestaria: Estructura y principios generales. Los
derechos y obligaciones de la Hacienda Pública.

Tema 3. El Presupuesto del Estado en España (1): Concepto.
Contenido. Regulación jurídica. Clasificaciones presupuestarias
según la legislación vigente. Elaboración del Presupuesto: Sujetos
participantes y técnicas de previsión.

Tema 4. El Presupuesto del Estado en España (Il): Discusión
y aprobación, documentos anexos. Modificaciones presupuestarias
segun la Ley General Presupuestaria y otras leyes; análisis de las
mismas. Técnicas de control de las modificaciones.

Tema 5. El Presupuesto del Estado en España y el Presupuesto
de las Comunidades Europeas: El Presupuesto de Acciones Conjun
tas. Estructura y tramitación del Presupuesto Comunitario.

Tema 6. El gasto público. Le ejecución del presupuesto de
gastos. El procedimiento administrativo de ejecución del gasto
público. El acto administrativo de ordenación de gastos y pagos.
Competencia, principios y procedimientos establecidos legalmente
para la ejecución del mismo.

Tema 7. El Tesoro Público: Funciones y competencias. La
financiación de los Presupuestos Generales del Estado. El presu
puesto monetario. Régimen jurídico del endeudamiento del sector
público y de los avales del Tesoro Público.

Tema 8. El derecho de la contabilidad pública. El plan general
de la contabilidad pública. La cuenta general del Estado. Las
cuentas económicas del sector público.

Tema 9. El control de la actividad financiera (1): Concepto.
Clases. Organos que lo realizan. El control externo. El Tribunal de
Cuentas. El control parlamentario.

Tema 10. El control de la actividad financiera (II): El control
interno. Legislación aplicable. Control de ingresos y control de
gastos. Control financiero. Control de eficacia. Régimen de respon
sabilidades en la gestión financiera pública.

Tema 11. El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Las
fuentes del Derecho Tributario. Los principios del ordenamiento
tributario español.

Tema 12. La aplicación de las normas tributarias. Ambito
temporal. Ambito espacia!. La doble imposición internacional. El
Derecho Tributario interregional.

Tema 13. La interpretación e integración de las normas
tributarias. El fraude a la Ley Tributaria. La consulta tributaria.

Tema 14. Los tributos. Impuestos, tasas y contribuciones
especiales. La relación jurídico·tributaria y la obli~ción tributaria.
El hecho imponible y el devengo. Exenciones objetivas.

Tema 15. Las bases imponible y liquidable. La comprobación
de valores. La cuota y la deuda tributaria. Garantía del crédito
tributario .

Tema 16. Los elementos personales de la deuda tributaria.
Sujetos pasivos. Exenciones subjetivas. Los responsables tributa
rios. El retenedor por cuenta del Tesoro. Capacidad, representación
y domicilio.

Tema 17. El procedimiento de gestión tributaria. La declara
ción tributaria. Las liquidaciones tributarias: Clases y notificación.
Las autoliquidaciones. La denuncia pública.

Tema 18. Regímenes de determinación o estimación de la
base imponible. Determinación directa. Estimación indirecta.

Tema 19. La extinción de la obligación tributaria. El pago de
la deuda tributaria. La prescripción. Otras formas de extinción de
la obligación tributaria.

Tema 20. La recaudación de los tributos. Organos recaudado4

res. Personal recaudador. Procedimiento de recaudación en período
voluntario. Procedimiento de recaudación en vía de apremio.

Tema 21. La inspección de los tributos. Organos. Funciones.
Facultades. Derechos y deberes de los funcionarios de la inspec
ción.

Tema 22. El procedimiento en la inspección tributaria: Inicia
ción. Requisitos de lugar y tiempo. La documentación de las
actuaciones inspectoras.
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Tema 23. Las infracciones tributarias: Concepto. naturaleza y
clases. Las sanciones tributarias. La condonación de las sanciones.

Tema 24. El delito fiscal: Concepto, procedimiento y penali
dad. Delitos e infracciones de contrabando.

Tema 25. La revisión de los actos en vía administrativa.
Procedimíentos especiales de revisión. El recurso de reposición. El
procedimiento económico-administrati.vo: Naturaleza. Organos de
resolución: Composición y competencia.

Tema 26. El procedimiento económico-administrativo: Mate
rias impugnables, interesados, actos impugnables y extensión de la
revisión. Suspensión del acto impugnado.

Tema 27. El procedimiento en única o primera instancia:
Iniciación: instrucción y terminació":. ~os ~ecursos de alzada y
revisión. La impugnación de las autohqUldaclOnes, de las repercu
siones y de las retenciones tributarias.

Tema 28. El sistema tributario español. Imposición directra e
indirecta: Estructura y relaciones. Armonización fiscal comunita·
ria.

Tema 29. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(1). El hecho imponible. El sujeto pasivo. La base imponible:
Rendimientos que la integran. los incrementos y disminuciones de
patrimonio.

Tema 30. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
(11). Régimen de determinación de la base imponible. La compen
sación de pérdidas. la estimación objetiva singular. Periodo de
imposición y devengo. La deuda tributaria. Gravamen de las rentas
irregulares. Gestión del Impuesto. Retenciones y pagos fraccinados.

Tema 31. El Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de
las Pesonas Físicas. El hecho imponible. El sujeto pasivo. Atribu
ción e imputación de patrimonios. las bases imponibles y liquida
ble. la deuda tributaria. Sus relaciones con los demás tributos.

Tema 32. El Impuesto sobre Sociedades (l). Hecho imponible.
Sujeto pasivo. Imputación temporal de ingresos y gastos. Régimen
de transparencia fiscal. La base imponible: Ingresos computables,
panidas deducibles y no deducibles. Incrementos y pérdidas de
patrimonio.

Tema 33. El Impuesto sobre Sociedades (11). La base imponi
ble: Determinación del capital fiscal. La compensación de pérdidas.
Valoración de ingresos y gastos. Operaciones entre Sociedades
vinculadas. Periodo de imposición y devengo del Impuesto. la
deuda tributaria: Tipos de gravamen, deducciones y bonificaciones.
Gestión del Impuesto. Retenciones y pagos a cuenta. Regulariza
ción y actualización de balances. Régimen de Tributación consoli
dada.

Tema 34. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho
imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Deuda tributaria. Pers
pectivas de reforma.

Tema 35. El Impuesto sobre el Valor Añadido (1). Naturaleza
y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Operaciones no sujetas.
Exenciones. Lugar de realización del hecho imponible. Devengo del
Impuesto. Sujeto pasivo. Repercusión.

Tema 36. El Impuesto sobre el Valor Añadido (Il). La base
imponible. Procedimientos de terminación. La deuda tributaria:
Tipos impositivos. Deducciones. Devoluciones. Regímenes espe
ciales.

Tema 37. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Transmisiones patrimoniales one
rosas: Hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible y deuda
tributaria. Operaciones societarias: Hecho imponible. sujeto
pasivo, base imponible y deuda tributaria. Actos juridicos docu
mentados: Tributación. Exacción del Impuesto.

Tema 38. El Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre~

sas: Hecho imponible, exenciones, base imponible, y repercusión
del Impuesto. El Impuesto sobre el Lujo: Hechos imponibles, bases
imponibles y deuda tributaria.

Tema 39. los lmpuestos Especiales: El Impuesto sobre hidro
carburos. Los demás Impuestos Especiales: Hecho imponible,
sujeto pasivo, base imponible y deuda tributaria. Los monopolios
fiscales.

Tema 40. Renta de Aduanas (1). Concepto y naturaleza.
Tributos que la integran. Los derechos a la importación. Sujetos
pasivos. El valor en aduana: Su determinación. El Arancel de
Aduanas: Clases de derechos.

Tema 41. Renta de Aduanas (11): Gestión. trámite y liquida
ción. Recaudación y garantía en Aduana.

Tema 42. Derechos a la exportación. Restituciones. Montan
tes compensatorios. Regímenes aduaneros económicos.

Tema 43. Las tasas fiscales. Análisis de las principales tasas
estatales con especial referencia a la tasa sobre el Juego. Las
exacciones parafiscales.

Tema 44. El sistema tributario local: Estructura y caracteristi
caso Las tasas y las contribuciones especiales. Recargos y participa
ciones de los municipios y provincias en los impuestos gestionados
por el Estado.

Tema 45. La Contribución Territorial Urbana: La Contribu
ción Territorial Rústica y Pecuaria. La Licencia Fiscal de Activida-

des Comerciales e Industriales y Actividades Profesionales y
Artísticas.

Tema 46. La imposición municipal autónoma. Impuesto
sobre Solares. Impuesto sobre Radicación. Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos. Impuesto sobre Gastos
Suntuarios. El ImpueslO Municipal sobre la Circulación de los
Vehículos. El Impuesto sobre Publicidad.

Tema 47. La financiación de las Comunidades Autónomas (1):
Principios. Recursos financieros. Participación en los ingresos del
Estado. Tasas afectas a los servicios cedidos.

Tema 48. la financiación de las Comunidades Autónomas
(11). Los tributos cedidos. Los recargos sobre Impuestos .~el Estado.
Otros medios de financiación. El Fondo de CompensaclOn lntene
rritorial. Su relación con el FEDER.

Tema 49. Los regímenes especiales por razón del territorio:
Islas Canarias, Ceuta, Melilla. Navarra y Pais Vasco.

Tema 50. La estructura institucional del Sistema Financiero
español. La autoridad financiera. los intermediarios crediticios.
Intermediarios bancarios y no bancarios. los mercados financieros.

Tema 51. La Organización Directora del Sistema Financiero y
el Mercado Monetario. La Autoridad Monetaria y Financiera. El
Ministerio de Economía y Hacienda. El Banco de España. la
ejecución de la Política Monetaria y el control sobre el Sistema
Financiero. El Mercado Monetario: Submercados que lo constitu
yen. Análisis de los instrumentos monetarios y su funcionamiento.
la conexión con los mercados de capitales.

Tema 52. El crédito oficial. Principios rectores del crédito
oficial. El ICO. Organización y funciones. las Entidades oficiales
de crédito. Examen crítico de la situación actual del crédito oficial
y expectativas de futuro.

Tema 53. La banca privada. Clases de Bancos. Derecho del
establecimiento. Coeficientes obligatorios: Sus clases. El Fondo de
Garantia de establecimientos bancarios. El sistema de precios.
Operaciones bancarias.

Tema 54. Las Cajas de Ahorro: Naturaleza y finalidad. Dere~
cho de establecimiento. los órganos de Gobierno y Administra~
ción. Los coeficientes de inversión obligatoria: Clases. El Fondo de
Garantia de Cajas de Ahorro. las competencias de las Comunida~

des Autónomas. la Caja Postal.
Tema 55. Las Cooperativas de Crédito. Régimen general de

las Sociedades Cooperativas. Sus clases. Las Cajas Rurales. Evolu
ción y situación actual. Derecho de establecimiento. Oeganos de
Gobierno y Administración. Caracteristicas de su actividad finan
ciera.

Tema 56. Los Intermediarios Financieros no Bancarios. las
Entidades de Financiación: Evolución y situación actual del sector.
El <<factorinv. El arrendamiento financiero. Evolución y tipos de
ar:ren~miento fina~ciero. Las Sociedades de ~esarrollo regional:
Fmahdades y funCIOnes. Los Fondos y SOCIedades de Capital
Riesgo.

Tema 57. El Crédito Hipotecario y las Sociedades de Garantia
Recíproca. El Mercado Hipotecario: Instituciones y activos que lo
integran. Las Sociedades de Crédito Hipotecario: Requisitos de
constitución y funcionamiento. Especial referencia a los Fondos de
Regularización. Las Sociedades de Garantía Recíproca. El segundo
Aval del Estado.

Tema 58. Las Instituciones de inversión colectiva. Las Socie
dades de Inversión Mobiliaria: Normas sobre inversiones, créditos
de valoración, distribución del excedente, régimen fiscal. Los
Fondos de Inversión Mobiliaria: Naturaleza, constitución y estruc
tura. Los Fondos de Pensiones.

Tema 59. El Sector Asegurador. la Institución aseguradora.
los elementos principales de la operación de seguro. La Empresa
de seguros: Características principales. El control de la actividad
aseguradora por la Administración. Características del sistema
vigente.

Tema 60. El Sector Asegurador. Condiciones de acceso para el
ejercicio de la actividad aseguradora. Condiciones para el ejercicio
de dicha actividad. las provisiones técnicas: Conceptos, clases y
fundamento. La inversión de las provisiones técnicas. Margen de
solvencia. Fondo de Garantía. Infracciones y sanciones aplicables.
Medidas cautelares. La Intervención de Entidades Aseguradoras
por la Administración.

Tema 61. El Sector Asegurador. La actividad pública de
seguros privados. Consorcio de Compensación de Seguros. Antece
dentes. Naturaleza jurídica. Finalidad institucional. Organización.
Recursos económicos. Régimen de inversiones. Otras Empresas
con participación pública. -

Tema 62. El Mercado de Capitales. El Mercado de Emisiones.
Normas administrativas de control e información. Emisiones
Públicas, clases de títulos. Emisiones privadas. Situación actual del
mercado de emisiones y tendencias en su evolución.

Tema 63. El Mercado Secundario. Las Bolsas en el mundo. la
Bolsa de Valores en España. los Agentes Mediadores Colegiados:
Sus funciones. Titulas contratados en las Bolsas españolas. Las
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RESOLUCJON de 27 de octubre de 1987. de la
Universidad Politécnica de Canarias, por la que se
nombran las Comisiones que han de juzgar COncursos
para la proviSión de plazas de Profesorado universita
rio.

UNIVERSIDADES
25396

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 6.°, 8, de los
Reales Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficia!
del EstadQ»), de 26 de octubre), y 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oncial del Estado» de ti de julio), y habiéndose dado
cumplimiento a lo previsto en el articulo 6.°, 6, de los citados
Reales Decretos, sobre designación de los miembros de las Comi
siones que han de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de Profesorado universitario de la Universidad Politécnica de
Canarias,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que se
relacionan en el anexo adjunto, que han de juzgar los concursos
correspondientes a las convocatorias publicadas en el «Boletín

Datos q~adémicos

Título que posee ..

Ilmo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Administración
Local.

En a de de 1987

Solicita tornar parte en el Curso de referencia.
. .

Datos profesionales

Entidad en la que presta servicios ..

C~~;¡;~: ..~~bgrup;;··~··~~caia·~··i~··q~~·p~rt~~ec~··::::::::::::::::::::::::::::::::
p"{¡·~~io··de..i~~·b~j·o·q;;.~··d~·~~~p~ft~··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Curso sobre «Aspectos jurídico-administrativos de Parques
Nadonales»

Datos persona/es
Don .

con domicilio en .
calle número .
Documento nacional de identidad Teléfono .

Tercera. Participantes.-Podrán solicitar la participación en ti
Curso que se convoca quienes reúnan la condición de profesionales
y funcionarios públicos destinados en puestos de trabajo relaciona
dos con el tema del Curso.

Cuarta. Solicitudes.-Las solicitudes para tomar parte en el
Curso que se convoca deberán dirigirse, en el modelo anexo, al
Director del Instituto de Estudios de Administración Local y
presentadas en la Delegación Regional del lEAL en Canarias,
edificio Cabildo Insular, plaza de España (Santa Cruz de Ter.erife).

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el l de
diciembre de 1987.

Quinta. Derechos de matrícz..la.-Los asistentes al Curso debe~
ran abonar en concepto de derechos de matrícula, la cantidad de
10.000 pesetas. Los funcionarios abonarán 5.000 pesetas. El ingreso
deberá efectuarse antes del inicio del Curso, en la cuenta corriente
abierta en la oficina principal de Caja Canarias número
33000018148-4.

Sexta. Selección.-Siendo limitado el número de asistentes, la
selección se efectuará teniendo en cuenta la especial implicación de
los solicitantes en la problemática propia del Curso. La admisión
será notificada.

Séptima. Certificado de asistencia.-.JU término del Curso será
expedido certificado de asistencia a los participantes.

Octava. Información.-Puede obtenerse información del Curso
dirigiéndose a la Delegación Regional del lEAL en Canarias,
edificio Cabildo Insular, plaza de España, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono 922/2426 62, especialmente para reserva de hoteles.

Madrid, 6 de noviembre de 1987.-El Director del Instituto,
Juan José Llona Barrenechea.

MODELO ANEXO

BOE núm. 272

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1987. del
Instituto de Estudios de Administración Local, por la
que se convoca un Curso sobre «Aspectos jurídico
administrativos de Parques Nacionales».

El ~nstituto de Estu~os de ~dministración Local ha organizado
a traves de su DelegaclOn ReglOnal de Canarias y en colaboración
con leONA, un Curso sobre «Aspectos juridico-administrativos de
Parques NacionaleS), con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Contenido.-EI presente Curso está orientado a mejo
rar la formación .de los profesionales y funcionarios relacionados
con Pa~gues NaCIonales en sus aspectos legales, administrativos y
de gestIon.

A~imis~o se pretende z:copilar y documentar la experiencia y
doctnna eXlstente en Espana y desarrollada en la última década.

Segunda. Fecha. >: lugar de ce/ebración.-EI Curso tendrá lugar
los días 9 a 12 de di~embre de 1987 en La Laguna (Tenerife) en
la ~la de ConferencIas del Centro de Coordinación de Parques
NaCIonales de ICONA, carretera de la Esperanza, kilómetro 0,9.

operaciones de Bolsa. El segundo mercado. La reforma del Mer
cado de Valores.

Tema 64. Economía Financiera Internacional. El sistema
monetario internacional y el sistema moneIario europeo. Mercados
financieros internacionales. La financiación exterior de la econo
mía española.

Tema 65. Los princioios de la reforma financiera española.
Análisis y fundamentos de las sucesiv~s reformas finan~ieras.. El
sistema financiero español y su ::.daptaclón a la CEE. La lIberalIza
ción del sistema financiero.

ANEXOIII
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en

el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado.
El Tribunal quedará constituido de la siguiente forma:

Presidenta: Doña Purificación Esteso Ruiz, del Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado.

Vocales titulares:

Don Victoria Valle Sánchez. del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad. Don Alvaro Rodríguez Bereijo, del Cuerpo de Cate
dráticos de Universidad. Don Alvaro Cuervo García, del Cuerpo
de Catedráticos de Universidad. Don Carlos López Blanco, del
Cuerpo Superior de Letrados del Estado. Don Juan Pelegri Girón,
del Cuerpo Superior de Letrados del Estado. Don José Alberto
Zaragoza Rameau, del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y
Economistas del Estado. Don Abelardo Delgado Pacheco, del
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado. Don Julián
Arcos Alcaraz, del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del
Estado. Don Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa, del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado. Don Juan Antonio
Garde Roca, del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del
Estado, que actuará como Secretario.

Presidente suplente: Don Luis Beneyto Juan, del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado.

Vocales suplentes:

Don Manuel Lagares Calvo. del Cuerpo de Catedráticos de
Universidad. Don Juan Martín Queralt, del Cuerpo de Catedráti
cos de Universidad. Don Sixto Alvarez Melcón, del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad. Don Antonio Sempere de Felipe, del
Cuerpo Superior de Letrados del Estado. Don Diego Luis Lozano
Romeral, del Cuerpo Superior de Letrados del Estado. Don
Guillermo Kessler Sainz, del Cuerpo Superior de Técnicos Comer
ciales y Economistas del Estado. Doña Teresa Pan Montojo, del
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado. Don
Tomás Pérez Franco, del Cuerpo Superior de Inspectores de
Finanzas del Estado. Don Porfirio Diaz Caso, del Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado. Don José Luis Fernández
Ranz, del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado,
que actuará como Secretario.

ANEXO IV
D .

con domicilio en .. ,
y con documento nacional de identidad número ,
declara, bajo juramento o promete (táchese lo que no proceda), a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo/Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En a de de 1987.
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